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COMPENDIO  NORMATIVO INOCUIDAD ALIMENTARIA        

LEGISLACIÓN NACIONAL:        

NORMA NACIONAL 

Tipo de 

normativa 
Nº 

Fecha de 
promulgación Resumen de la medida adoptada 

Ley 2061 16/03/2000 Ley de creación del SENASAG 

Ley 830 06/09/2016     Ley de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 

Ley 2215 11/06/2001 
Declara como prioridad Nacional el Programa Nacional de 
Erradicación de la Fiebre Aftosa. 

Ley 3525 21/11/2006 

Ley que tiene por objeto: Regular, promover y fortalecer 
sosteniblemente el desarrollo de la Producción Agropecuaria 
y Forestal no Maderable Ecológica en Bolivia, la misma se 
basa en el principio que para la lucha contra el hambre en el 
mundo no solo basta producir más alimentos sino que estos 
sean de calidad, inocuos para la salud humana y 
biodiversidad, asimismo sean accesibles y estén al alcance 
de todos los seres humanos; y los procesos de producción, 
transfom1ación, industrialización y comercialización no 
deberán causar impacto negativo o dañar el medio ambiente. 

Decreto 

Supremo 
24645 04/06/1997 Creación del Comité Nacional del Codex Alimentarius 

Decreto 

Supremo 
25729 07/04/2000 

Establece la organización y funcionamiento del SENASAG,  
asimismo la misión institucional, estructura…. 

Decreto 

Supremo 
26510 21/02/ 2002 

Establece  la APLICACION OBLIGATORIA DE LA NB 314 
001) de los Puntos 4, 5 y 6, con todos sus incisos, de la 
Norma Boliviana - NB 314 001 "Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados", 

Decreto 

Supremo 
27291 21/12/2003 

Aprobación de Multas y Sanciones por transgresiones a la 
Ley 2215.(Fiebre Aftosa). 
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS INOCUIDAD ALIMENTARIA: 

a. Reglamentación Técnica emitida en el Tema de Buenas Prácticas de Manufactura - BPM (General) y 
Certificación HACCP. 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 19/03 22/05/2003 
Actualiza y aprueba Requisitos sanitarios de fabricación, 
almacenamiento, trasporte y fraccionamiento de 
alimentos y bebidas de consumo humano 

2 109/06 12/07/2006 

Aprueba los documentos, bajo los cuales el SENASAG 
certifica la implementación de HACCP en empresas del 
rubro alimenticio que así lo soliciten. 

· Requerimientos regulatorios para la implementación de 
un sistema HACCP 

· Manual de Auditoria del sistema HACCP en empresas 
del rubro alimenticio 

· Procedimiento para la certificación de aprobación e 
implementación del Sistema HACCP en empresas de 
rubro alimenticio 

· Acta de auditoria de POES 
· Acta de auditoria del sistema HACCP 

3 019/2018 19/02/2018 
Aprueba el reglamento para la emisión de la 
certificación de Buenas prácticas de Manufactura. 

4 020/2018 19/02/2018 
Aprueba el Reglamento para la emisión del Certificado 
de Libre Venta 

 

b. Reglamentación Técnica emitida para el Registro Sanitario de E.R.A por gestión. 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 143/2017 29/12/2017 

Aprueba el nuevo REGLAMENTO de Registro Sanitario 

de Empresas del Rubro Alimenticio y Manual de Registro 

Sanitario. 

2 015/2018 15/02/2018 
Se aprueba el Sistema de Codificación de alimentos y 

bebidas destinados al consumo humano.  
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3 024/10 24/02/10 

Aprueba el Reglamento de Registro anualizado de los 

centros de acopio y/o almacenamiento de azúcar  a 

través del otorgamiento del  Padrón Sanitario de 

Almacenes 

4 047/18 20/04/18 

Aprueba el Reglamento de Habitación y Registro de 

empresas que fabrican, importan y comercializan envases 

PET -PCR Grado alimentario y precursores - SENA5AG 

5 134/2018 01/11/2018 
APRUEBESE EL REGLAMENTO DE REGISTRO 

SANITARIO PARA OECOM `s. 

6 135/2018 01/11/2018 
Aprueba el reglamento técnico para el aprovechamiento 

del Lagarto (Faenadora Movil) incluye OECOM 

 

c. Reglamentación Técnica emitida en el Tema Etiquetado y gestión en la que se generó 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 140/2017 29/12/2017 Reglamento para Etiquetado de Alimentos  

 

d. Reglamentación Técnica emitida para la Fiscalización de Mataderos de Animales de Abasto 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 087/01 11/12/2001 

Requisitos sanitarios para transporte de animales, 

infraestructura y clasificación de mataderos, proceso, 

almacenamiento y trasporte de la carne 

2 088/01 11/12/2001 
Norma de inspección ante mortem y post mortem a ser 

aplicada en los mataderos 
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e. Reglamentación Técnica emitida para la fiscalización de Mataderos Bovinos. 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 131/15 16/10/2015 
Aprueba el Procedimiento de Regularización de 

Registro Sanitario de mataderos. 

2 013/04 21/01/2004 

Establece la Fiscalización periódica de los mataderos de 

animales bovinos que cuenten con Registro 

Sanitario. Guía para la determinación de la capacidad 

máxima de mataderos. Actas de inspección de 

infraestructura para las 4 categorías de mataderos. Acta 

de determinación de capacidad de faena. 

3 074/04 11/08/2004 

Aprueba la Conformación del Comité nacional de la 

Carne – CONACARNE, bajo única y exclusiva 

dependencia directa de la Jefatura Nacional de 

Inocuidad Alimentaria. 

4 007/05 17/01/2005 
Aprueba el reglamento interno de Funciones y 

Procedimientos de CONACARNE 

5 078/05 30/06/2005 

Aprueba el procedimiento de cierre de todos aquellos 

mataderos que no cumplen lo establecido en la 

normativa sanitaria vigente 

6 045/18 20/04/2018 

Reglamento para la autorización y regularización 
sanitaria de construcción de mataderos de animales de 
abasto o Aves de corral 

7 046/18 20/04/2018 
Reglamento de registro sanitario de mataderos, plantas 
de beneficio y plantas de faena. 

 

f. Reglamentación Técnica emitida en el Tema Mataderos de Aves por gestión 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 153/2013 16/08/2013 

Aprueba los Requisitos Sanitarios para el transporte de 

aves, infraestructura y categorización de mataderos 

avícolas, proceso, almacenamiento y transporte de carne 

de aves 
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2 106/06 30/06/2006 

Se aprueba el Procedimiento de regularización de los 

mataderos avícolas y el Procedimiento para el registro 

sanitario de vehículos que transportan carne de aves 

3 110/06 12/07/2006 

Se crea el Comité Nacional de la carne de origen avícola 

(CONAVE) y las Comisiones Departamentales de la 

carne de aves (CODECA´s) 

 

g. Reglamentación Técnica emitida en el Tema Carne de Lagarto y Mataderos de Camélidos por gestión 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 038/03 22/05/2003 
Aprueba el REGLAMENTO Técnico para el 

aprovechamiento de carne de lagarto en pequeña escala. 

  

h. Reglamento de registro de vehículos y traslado de carnes, pescados y derivados 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 142/2017 31/12/2017 
Registro de vehículos y traslado interdepartamental de 

carnes, pescados y derivados. 

2 256/2020 21/10/2020 Modificación del Artículo 6 de la R.A 142/2017. 

 

i. Programas de Vigilancia y control de residuos y contaminantes en alimentos de origen Pecuario. 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 121/2017 20/10/2017 

Aprueba el programa Nacional de Vigilancia de Residuos 

Químicos y contaminantes en alimentos de origen 

pecuario. 
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j. Reglamentación Técnica en cuanto al sistema de Red de Alerta Rápida en Alimentos y Manual de retiro 

de productos del mercado. 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 031/2018 15/03/2018 

Aprueba el Manual del Sistema de Red de Alerta Rápida 

en alimentos y el Manual de Directrices para el retiro de 

alimentos del mercado. 

k. Reglamentación Técnica emitida en el Tema Inspección y Auditorias 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 172/07 30/06/2006 

Aprueba el Manual de Inspección y Control y el Manual 

del Inspector. La Guía de llenado de actas de inspección 

(Deroga la R. A. 039/03) 

2 194/15 28/12/2015 
Procedimiento de auditorías técnicas en las jefaturas 

distritales. 

l. Reglamentación Técnica emitida para las Importaciones  y exportaciones 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 007/2018 15/01/2018 

Estable los procedimientos para el otorgamiento de permisos 

de importación y manual de medidas sanitarias para las 

importaciones. 

2 005/2018 15/01/2018 

Estable los procedimientos para el otorgamiento de 

Autorizaciones previas de importación para bebidas 

alcohólicas y su certificación. 
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3 012/05 03/02/2005 

Se Aprueba el Manual de Procedimiento para la Habilitación 

en Origen de Establecimientos que producen o elaboran 

productos y subproductos agropecuarios para exportación a 

Bolivia”, mismo que además contempla la “Modalidad de 

Habilitación en Forma Documental”. 

4 112/06 12/07/2006 

Se aprueba el Procedimiento para la importación de 

productos de origen animal; (Complementa las R.A. 121/2002 

y 012/2005) 

5 006/2018 15/01/2018 
Aprueba el manual de procedimientos aplicable a los 

certificados de exportación de Inocuidad Alimentaria 

6 126/14 2014 
EMISION DE DOCUMENTOS A TRAVES DEL SISTEMA 

GRAN PAITITI. 

7 018/2015 13/02/2015 
APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 

CERTIFICACION DE MERCANCIAS COMISADAS POR ANB 

8 058/2018 18/05/2018 
Aprueba el Reglamento para la emisión del Certificado de 

Despacho Fronterizo 

9 098/2018 31/07/2018 

Reglamento de requisitos y procedimientos para la emisión de 

autorización previa o permiso de inocuidad alimentaria de 

importación y procedimiento de verificación , inspección y 

certificación de mercancias importadas por empresas duty 

free shops. 

10 118/2018 20/09/2018 
IMPORTACIÓN DE HARINA FORTIFICA DE ORIGEN 

ARGENTINO. 
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m. Reglamentación Técnica emitida en el Tema Laboratorio de Análisis de Alimentos y Residuos 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 130/02 18/09/2002 
Aprueba el formato de Certificado Oficial de Autorización de 

Laboratorios de Análisis de Alimentos. 

2 267/2020 30/10/2020 

Se reconoce la Actual Red de Laboratorios de Análisis de 

Alimentos como Red Oficial de Laboratorios de Análisis de 

Alimentos – RELOAA 

3 042/03 22/05/2003 
Se aprueban los PROCEDIMIENTOS PARA LA 

AUTORIZACIÓN DE LABORATORIOS DE LA RELOAA. 

4 082/06 26/05/2006 

Crease la Comisión Técnica de Control de Contaminantes en 

Alimentos, conformada por las Unidades de Sanidad Vegetal, 

Sanidad Animal e Inocuidad Alimentaria. 

5 024/07 01/03/2007 

Establece el “Programa sectorial de acreditación de 

laboratorios reconocidos por el SENASAG en el Área de 

Inocuidad Alimentaria. 

Aprobación del reglamento interno para el reconocimiento de 

los laboratorios de la UNIA 

6 176/2014 20/11/2014 
Aprueba el Listado Oficial de Laboratorios de análisis de 

alimentos. 

7 118/2015 30/09/2015 

Aprueba el cronograma de ampliación de plazos del Programa 

Sectorial de Acreditación de Laboratorios de Análisis de 

Alimentos y Contaminantes 
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n. Reglamentación Técnica General emitida para Inocuidad Alimentaria 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 017/03 28/02/2003 
Aprueba el Programa de acreditación de instituciones 

para capacitación en temas de inocuidad alimentaría 

2 180/06 25/10/2006 
Se establece el Programa Nacional de Inocuidad Alimentaría 

PROINAL Resolución Administrativa 

 

o. Reglamentación Técnica emitida para el Sistema Nacional de Control de la Producción Ecológica - 

SNCPE 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 217/06 07/12/06 

Establece el Reglamento del Sistema Nacional de Control 

de la Producción Ecológica, que consta de 7 Títulos, 19 

Capítulos y 38 Artículos. Abroga la Resolución 

Administrativa N° 204/2006, de 15 de noviembre de 2006. 

2 234/10 15/11/10 

Reglamento del Régimen sancionador del Sistema Nacional 

de control de la Producción Ecológica. Se derogan los 

Artículos 31 al 36 de la Resolución Administrativa 217/07. 

3 069/11 17/03/11 
Modificación de los requisitos para el registro de Sistema 

Alternativo de Garantía para el mercado Local y Nacional 

5 017/12 17/02/12 

Aprueba el Manual de Procedimientos para el Registro y 

Autorización de los Sistemas Participativos de Garantía 

(SPGs) en el SNCPE 

6 170/2014 19/11/2014 

Requiérase a los Organismos de Certificaciòn Ecológica 

que operan en el país presentar información sobre áreas de 

producción de quinua y volúmenes de producción de quinua 
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p. Normativa emitida para el establecimiento de herramientas preventivas de la contaminación en la 

producción primaria de productos en cadenas productivas priorizadas (y gestión en la que se generó) 

N° 
RESOLUCION 

ADMINISTRTIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN 

1 010/12 06/02/2012 
Aprueba las Directrices del Programa de Aseguramiento de la 

Inocuidad en Frutas y Hortalizas 

2 012/12 06/02/2012 
Renueva  las Directrices del Programa de Aseguramiento de la 

Inocuidad en Cárnicos 

3 014/12 13/02/2012 
Aprueba las Directrices del Programa de Aseguramiento de la 

Inocuidad en Lácteos 

4 093/12 31/07/2012 

INCORPORA al Programa de Planteles Animales Bajo Control 

Oficial “PABCO”, establecido por Resolución Administrativa 

N°161 de 13 de diciembre de 2002 como componente 

estructural del Plan para el Aseguramiento de la Calidad y 

Sanidad  de Bovinos, Productos y Subproductos, el de 

Planteles Animales Bajo Control Oficial Lechero “PABCO - 

Lechero”. Y aprueba el Documento de Directrices del PABCO - 

Lechero en sus doce Puntos y once anexos, los cuales forman 

parte indivisible de la presente Resolución Administrativa. 

q. Reglamentación Técnica emitida para la fiscalización de Mataderos Bovinos. 

Nº 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

FECHA DE 

PROMULGACIÓN 
RESUMEN DE LA MEDIDA ADOPTADA 

1 268/20 30/10/2020 

Reglamento de requisitos Sanitarios para Transporte de Animales 
Vivos Infraestructura, Clasificación de Mataderos, procesos de 
Beneficio, Almacenamiento, Transporte y Comercialización de la 
Carne de Camélidos Sudamericanos Domésticos. 
 

 

 


